
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Treinta y nueve mil sesenta y seis euros, IVA inclui-
do: 39.066 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000 de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00 70 09.

e) Telefax: 924-00 70 35.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas de decimoquinto día natural
contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y categoría): No procede.

b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Iª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (Subasta): Veinte días.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de Promoción y Gestión de Programas Juveniles. C/ Trave-
sía Rambla Santa Eulalia, nº I de Mérida.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

Mérida, a 30 de abril de 2002. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público por el procedimiento abierto,
y por la vía de urgencia, la contratación de los
Servicios de Seguro Colectivo de Accidentes
Deportivos durante los Judex.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Régimen Interior.
c) Número de expediente: R1O24JX10002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de Servicios de Seguro Colecti-
vo de Accidentes Deportivos durante los Judex.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: En toda la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como en aquellas localidades en territorio nacional
donde se celebren competiciones en las que participen deportis-
tas, entrenadores y delegados inscritos en los Juegos Deportivos
Extremeños en representación de Extremadura.
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d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde el
I de junio de 2002 al 31 de agosto de 2002 y desde el I de
septiembre al 3 de diciembre de 2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Treinta y siete mil euros, Iva Incluido: 37.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000 de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código Postal: Mérida. 06800-Badajoz
d) Teléfono: 924-00 71 24.
e) Telefax: 924-00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con ante-
rioridad a las 14,00 horas del octavo día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00
horas del octavo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código Postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (Concurso): Cuarenta y cinco días.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(Procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Consejería de Cultura. Dirección General de Deportes.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

Mérida, a 30 de abril de 2002. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

ANUNCIO de 23 de abril de 2002, por el
que se somete a información pública la
cesión de una caseta de peón camineros
situada en el margen derecho de la
carretera EX-208.

Habiéndose solicitado por Dª Mª Olga Ávila Roque, la Cesión de
una Caseta de Peón Caminero situada en el margen derecho de
la carretera EX-208, comprendida entre los pp.kk. 74,171 al
74,209 y, habiendo recaído informe favorable del Servicio Regional
de Carreteras, se abre un periodo de Información Pública por
término de 15 días, a fin de que cualquier otra persona que
pueda acreditar estar en posesión de los requisitos que le legiti-
marían para el ejercicio de igual derecho de reversión (ser el
primitivo dueño o causahabiente de los terrenos cuya reversión se
interesa), pueda ejercer el mismo en idéntico plazo de 15 días,
mediante escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones de la
Consejería de Obras Públicas y Turismo en C/ Cárdenas, nº 11, de
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